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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna, Delegada del Consejo Social, 

celebrada el día 15 de marzo de 2016, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Aprobar la aprobación de un pago a cuenta por matrícula del CUlO de un 

55% para aquellos Centros Asociados cuyo montante de ingresos por 

matrícula sea superior a 2.000 €, así como al Centro de Madrid

Coordinadores por coordinación de los idiomas francés, inglés, alemán, 

portugués, ruso, chino, japonés, árabe, catalán, euskara y gallego de 1 de 

marzo a 31 de julio de 2016 por un importe total de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON DIEZ 

CENTIMOS DE EURO (850.693,10 €) según el siguiente desglose: 
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Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 18 de marzo de 2016. 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna, Delegada del Consejo Social, 

celebrada el día 15 de marzo de 2016, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el precio para el año 2016 de las pruebas libres de idiomas CUlO 

para los niveles Bl Inglés, B2 Inglés, C1 Inglés y B1 Francés, en los 

términos siguientes: 

• Matrícula ordinaria: 100 € 

• Matrícula reducida: 75 € 

Tendrán derecho a la matrícula reducida los solicitantes que cumplan 

alguna de estas condiciones: 

a) Ser alumnos de la UNED en enseñanzas oficiales o no oficiales 

b) Ser miembros del POI, FPI o PAS de la UNED 

c) Ser profesor tutor o PAS de algún centro asociado o centro de apoyo 

de la UNED 


d) Estar incluido en algún convenio con el CUlO". 


Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 18 de marzo de 2016. 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna, Delegada del Consejo Social, 

celebrada el día 15 de marzo de 2016, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Aprobar la exención del pago de matrícula del curso "Mentoring y 

asesoramiento para emprender' a los estudiantes que han participado 

en la convocatoria de creación de empresas del COIE y sus proyectos 

han sido seleccionados. 

Se hace constar, a .Ios efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 18 de marzo de 2016. 

El Secretario del Consejo 
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JAVIER NADAl ARIÑO, SECRETARIO DEl CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna, Delegada del Consejo Social, 

celebrada el día 15 de marzo de 2016, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el segundo acuerdo de encomienda del Servicio Público de 

Empleo Estatal (SEPE) a la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 

correspondiente al servicio solicitado para 2016, en los términos que se 

recogen como anexo XI al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 18 de marzo de 2016. 

El Secretario del Consejo 






